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Para realizar el trámite de presentación de instancias, entre en la Web Municipal y seleccione el 

proceso selectivo al que desea inscribirse. 

Dentro de la pestaña de “INSTANCIAS”, verá el plazo de presentación de instancias, el trámite y 

el pago de la tasa. 

1º Realice el pago de la tasa verificando el proceso selectivo al que le interesa participar y 

descargue el justificante de pago. Salte este paso en caso de ser una persona que cumple los 

requisitos de exención de tasa, expuestos en las Bases apartado 3.3.  Exención de la Tasa. 

NOTA: Para la exención de la tasa, “la no presentación de las citadas certificaciones, sin 

haber ingresado la tasa, implicará la denegación de la exención y la correspondiente 

exclusión de la persona aspirante, que se realizará en la resolución por la que se apruebe la 

relación provisional de admitidos y excluidos.” 

 

 

Dentro del “Pago Tasa”, se abrirá una pestaña de autoliquidaciones donde vendrá el nombre del 

proceso selectivo y el importe a pagar. Verifique el nombre del proceso selectivo en el que quiere 

participar, y de no ser correcto seleccione en el desplegable el proceso y tasa correcta. 

 

 

https://www.elche.es/recursos-humanos/oferta-publica-de-empleo/
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Rellene los datos de la persona interesada en el proceso selectivo. DNI – Nombre – Apellido 1 y 

Apellido 2. 

 

Hay dos opciones para realizar el pago de la tasa:  

1.  Pago Online 

 

 Se abrirá una pasarela de pago donde indicará el importe (verifique que el importe se 

corresponde con la tasa del proceso selectivo) y para seleccionar el medio de pago, se puede 

hacer Pago con tarjeta, Pago con cuenta (solo para usuarios de Caixabanknow) y Pago con Bizum. 
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1.1 Pago con tarjeta 

 

 

1.2 Pago con cuenta (solo para clientes de Caixabanknow) 
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1.3 Pago con Bizum  

 

 

Una vez pagado se podrá descargar un justificante del pago de la tasa, que es lo que se 

aportará. 
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2. Generar Autoliquidación. 

Generará la autoliquidación con los datos de la persona aspirante con 3 hojas: la 

primera, será un ejemplar para el ciudadano, la segunda (imagen), ejemplar para la 

entidad bancaria y la tercera, ejemplar para el Ayuntamiento.  

El ejemplar para la entidad bancaria se podrá pagar directamente en un cajero 

automático o en ventanilla, y se adjuntará con el sello del banco o el justificante de 

pago realizado en el cajero.  

 

 

Finalizado el pago y teniendo el justificante, proceda a realizar la presentación de instancias. 

Nuevamente habrá que volver al proceso selectivo en la Web Municipal. 

 

https://www.elche.es/recursos-humanos/oferta-publica-de-empleo/
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Al clickar en “Presentación instancias” se abrirá una pestaña y al final de la página seleccione la 

forma de identificarse. 

1ª Opción – Con Autofirma 

 

2ª Opción – Acceso mediante sistema Clave 

 

Le pedirá que se identifique de alguna de las siguientes maneras: 
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Una vez identificados, se abrirá la página de “Inscripción en procesos selectivos y bolsas de 

trabajo” donde se podrá leer los datos personales en el recuadro superior de color amarillo. 

 

Si queremos que otra persona nos gestione la inscripción, puede identificarse la persona y 

marcar Representante con los datos del interesado/a al proceso selectivo. 
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Ha de seleccionar la forma de acreditar poder suficiente para realizar el trámite y representar al 

interesado, seleccionando una de las razones del motivo por el que se realiza la representación. 

 

En este punto, siendo interesado/a o representante, se solicitará el medio de notificación, por 

parte de la Administración hacia el interesado/a o representante. 

 

3. Notificación electrónica (especifique e-mail) 

 

4. Notificación en papel (especifique dirección postal y e-mail) 
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Hay que rellenar el resto de datos personales de contacto.  

 

Seleccione la prueba selectiva a la que se va a presentar y el turno-procedimiento. 

 

Introduzca los datos de la persona aspirante y seleccione si desea realizar las pruebas en 

Castellano o Valenciano. 
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En caso de que tenga una discapacidad, marque el check de “Persona con discapacidad” y 
especifique el Grado de discapacidad (%) y en caso de necesitar algún tipo de adaptación para 
realizar los ejercicios, marque también el check de “Necesita adaptación para realizar los 
ejercicios” y especifique el tipo de adaptación necesaria y el motivo. 
 

 

Hay que leer las Bases de cada proceso selectivo para saber qué documentación es obligatoria 

aportar, siempre será necesario adjuntar la acreditación del abono (justificante de pago de tasas) 

o exención de las tasas de examen (certificado según exención especificas en las Bases apartado 

3.3.)  

Recuerde no adjuntar más documentación de la necesaria para este trámite. 

 

En caso de tener que adjuntar documentación del representante, ha de adjuntarla de la siguiente 

manera. 
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Cuando pulse el botón de Adjuntar y firmar se mostrará el siguiente diálogo. 

 

Seleccione archivo/s que desee aportar y firmar con Autofirma. 

 

 

NOTA: Deberá marcar el check de “Presto autorización y consentimiento…” para poder 

continuar. 
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En el caso que aparezca el siguiente mensaje, pulse Abrir. 

 

 

Verifique que el documento se ha firmado correctamente y continuar. 

 

 

 

 

Por último, habrá que firmar y enviar la solicitud. 
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¡RECUERDE! Al realizar la inscripción en el proceso declara que posee todas las 

condiciones/requisitos exigidas para participar conforme a la base 2ª de la convocatoria.  

 

 


